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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia
de Madrid

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

Don Luis Fariñas Matoni, secretario de la
Sala de lo social (Sección Tercera) del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Hago saber: Que en esta Sala se sigue el
recurso número 717 de 2009, interpuesto
por “Asepeyo, Mutua de Accidentes de Tra-
bajo y Enfermedades Profesionales de la Se-
guridad Social número 151”, contra don
José Jerez Lozano y otros, sobre accidente
de trabajo-invalidez, ha sido dictada la si-
guiente resolución:

Fallamos
Que debemos estimar y estimamos el re-

curso de suplicación interpuesto por “Ase-
peyo, Mutua de Accidentes de Trabajo y En-
fermedades Profesionales de la Seguridad
Social número 151”, asistida por el letrado
don José Luis Puig Gómez de la Bárcena,
contra la sentencia dictada por el Juzgado de
lo social número 15 de Madrid de fecha 21
de mayo de 2008, en autos número 696 de
2006, en virtud de demanda formulada por
don José Jerez Lozano, contra el Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social, “Asepeyo,
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad Social
número 151”, “Ibermutuamur número 274”,
“La Fraternidad-Muprespa número 275”,
don José Pérez Lozano y las empresas “Ale-
xánder Boxall, Sociedad Anónima”, “Aser-
pinto, Empresa Municipal”, y “Mateu Cro-
mo Artes Gráficas”, en materia de accidente
de trabajo-invalidez total o parcial, y, en
consecuencia, anulamos la sentencia de ins-
tancia, devolviendo las actuaciones al Juz-
gado de procedencia a fin de que se dicte
una nueva sentencia que resuelva, sin con-
tradicción lógica, el litigio. Sin hacer decla-
ración de condena en costas. Dese a los de-
pósitos constituidos el destino legal.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, haciéndoles saber que
contra la misma solo cabe recurso de casa-
ción para la unificación de doctrina, que se
preparará por escrito ante esta Sala de lo so-
cial dentro de los diez días siguientes a la
notificación de la sentencia de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 218 y 227 de la
Ley de Procedimiento Laboral. La consig-
nación del importe de la condena deberá
acreditarse, cuando proceda, por el recu-

rrente que no goce del beneficio de justicia
gratuita ante esta Sala al tiempo de preparar
el recurso presentando resguardo acreditati-
vo de haberla efectuado en la cuenta co-
rriente número 2828/0000/00/0717/09, que
esta Sección Tercera tiene abierta en el
“Banco Español de Crédito”, oficina núme-
ro 1026, sita en la calle Miguel Ángel, nú-
mero 17, de Madrid, pudiéndose sustituir di-
cha consignación en metálico por el
aseguramiento mediante aval bancario en el
que se hará constar la responsabilidad soli-
daria del avalista, debiendo igualmente el
recurrente que no ostente la condición de
trabajador o causahabiente suyo o beneficia-
rio del régimen público de la Seguridad So-
cial o se trate del ministerio fiscal, Estado,
las comunidades autónomas, las entidades
locales, los organismos autónomos depen-
dientes de todas ellas y quienes tuvieren re-
conocido el beneficio de justicia gratuita,
consignar como depósito la cantidad de
50.000 pesetas (300,51 euros), que deberá
ingresar en la cuenta número 2410 del “Ban-
co Español de Crédito”, sucursal de la calle
Barquillo, número 49 (clave oficina 1006),
de Madrid, que tiene abierta la Sala Cuarta
de lo Social del Tribunal Supremo, debien-
do hacer entrega del resguardo acreditativo
en la Secretaría de dicha Sala Cuarta del Tri-
bunal Supremo al tiempo de personarse en
ella.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que le sirva de notificación a “Ale-
xánder Boxall, Sociedad Anónima”, actual-
mente en domicilio desconocido o ignorado
paradero, expido y firmo la presente en Ma-
drid, a 19 de noviembre de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/39.231/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el recurso de suplicación núme-
ro 4.254 de 2009, seguido ante esta Sala
(Sección Quinta), dimanante de los autos
número 484 de 2009 del Juzgado de lo so-
cial número 25 de Madrid, a instancias de
doña Ilde Cecilia Wágner Aguirre, con fe-
cha 10 de noviembre de 2009 se ha dictado
resolución, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 934

En el recurso de suplicación núme-
ro 4.254 de 2009 interpuesto por doña Ilde
Cecilia Wágner Aguirre, representada por el

letrado don Luis Herrera Jiménez, contra
sentencia dictada por el Juzgado de lo social
número 25 de Madrid en autos número 484
de 2009, siendo recurridos “Olé Internacio-
nal Hostel, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial. Ha actuado como ponente
el ilustrísimo señor don José Ignacio de
Oro-Pulido Sanz.

Fallo

Que debemos desestimar y desestimamos
el recurso de suplicación interpuesto por
doña Ilde Cecilia Wágner contra la senten-
cia dictada por el Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid de fecha 19 de mayo
de 2009, en autos número 484 de 2009, se-
guidos a instancias de la recurrente, contra
la empresa “Olé Internacional Hostel, So-
ciedad Limitada”, y, en consecuencia, debe-
mos confirmar y confirmamos la sentencia
recurrida.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, haciéndoles saber que
contra la misma solo cabe recurso de casa-
ción para la unificación de doctrina que se
preparará por escrito ante esta Sala de lo so-
cial dentro de los diez días siguientes a la
notificación de la sentencia de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 219, 227 y 228
de la Ley Procesal Laboral, advirtiéndose en
relación con los dos últimos preceptos cita-
dos que el depósito de los 300,51 euros
(50.000 pesetas) deberá efectuarse ante la
Sala de lo social del Tribunal Supremo al
tiempo de personarse en ella, en su cuenta
número 2419 del “Banco Español de Crédi-
to”, oficina 1006 de la calle Barquillo, nú-
mero 49, de Madrid, por todo recurrente que
no tenga la condición de trabajador o cau-
sahabiente suyo o beneficiario del régimen
público de la Seguridad Social, mientras que
la consignación del importe de la condena
deberá acreditarse, cuando proceda, por el
recurrente que no goce del beneficio de jus-
ticia gratuita ante esta Sala al tiempo de pre-
parar el recurso, presentando resguardo
acreditativo de haberla efectuado en la cuen-
ta corriente número 2876000000425409
que esta Sección Quinta tiene abierta en el
“Banco Español de Crédito”, oficina 1026,
sita en la calle Miguel Ángel, número 17, de
Madrid, pudiéndose sustituir dicha consig-
nación en metálico por el aseguramiento
mediante aval bancario en el que se hará
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista.

Expídase testimonio de la presente reso-
lución para su incorporación al rollo de esta
Sala.


